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“Por medio de la cual se legaliza y regulariza urbanísticamente el asentamiento
humano “Divino Niño 1”, se incorporan los planos que hacen parte del proceso y

se dictan otras disposiciones.”
EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las
conferidas por el artículo 315 de la Constitución Nacional, Ley 9 de 1989, Ley 136 de

1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 388 de 1997, Decreto Nacional 1077 de
2015, Decreto Nacional 1203 de 2017, Decreto Nacional 0149 de 2020, Decreto

Nacional 1783 del 2021, Acuerdo Municipal 0. : 3 del 07 de enero del 2015, el Acuerdo
Municipal 01 1 de 2014 "Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de

segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 - 2027" y,

CONSIDERANDO:
1. Que la Ley 388 de 1997, estableció mecanismos que permiten al municipio de
manera autónoma promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional
del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su
ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como
la ejecución de acciones urbanísticas eficientes, en especial el instrumento de planificación
de legalización y regularización de sectores consolidados o precarios.

2. Que el Decreto Único Reglamentario No 1-077 de 2015 del sector vivienda, ciudad
y territorio requiere la articulación de acciones tendientes a la prevención y control,
legalización y regularización urbanística y el mejoramiento integral de asentamientos
humanos.

3. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 149 de
2020, en su artículo 2.2.6.5.1. establece que “La legalización urbanística es el proceso
mediante el cual la administración municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia
de un asentamiento humano con condiciones de precariedad y de origen informal,
conformado por viviendas de interés social y usos complementarios que la soportan, que
se ha constituido sin licencia de urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la
obtuvo, ésta no se ejecutó. Mediante la legalización urbanística y de acuerdo con las
condiciones que establezca cada entidad territorial, se aprueban los planos urbanísticos y
se expide la reglamentación urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y
administrativa de los comprometidos.”

4. Que mediante Acuerdo Municipal No. 048 del 09 de enero del 2015 se adoptó en
el Municipio de Bucaramanga la Política Pública de Legalización de Asentamientos
Humanos con el propósito esencial de asegurar un mejor ordenamiento urbano del
municipio y garantizar una vivienda digna a las familias más pobres que residen en
condiciones de informalidad; para lo anterior, el, artículo 6 del referido Acuerdo dispuso:
“Corresponderá al Alcalde Municipal expedir los áctos de legalización que se requieren y
definirá la reglamentación que le es aplicable la normatividad vigente aplicable" .
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5. Que mediante contrato de con9ultoría No. 245 del 29 de septiembre de 2021, el
Municipio de Bucaramanga adjudicó a CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S.A.S.
DIVIÑO NIÑO / la realización de Estudios Detallados de Amenaza Vulnerabilidad y Riesgo
por Movimientos en Masa e Inundación en el asentamiento denominado Divino Niño / en
la Comuna 1 del Municipio de Bucara’manga.

6. Que mediante Resolución No. 0347 del 09 de noviembre de 2022, expedida por el
alcalde de Bucaramanga, resolvió en su artículc ,)rimero “ Declarar procedente e iniciar el

proceso de legalización del asentamiento humano denominado "Divino Niño I" ubicado en
la Comuna 1 del Municipio de Bucaramanga ...”.

7. Que, en cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. 0347 de 2022 el
equipo interdisciplinar de legalización de la Secretaría de Planeación de Bucaramanga,
desarrolló las siguientes etapas:

Estudio de títulos. Análisis jurídico de la tradición del inmueble que permitió determinar
la titularidad del dominio, identificación de los linderos, área del globo de mayor extensión,
limitaciones, afectaciones o gravámenes de acuerdo a la información registral y catastral
de los lotes de mayor extensión.

Planos del Estudio técnico. Los planos co,responden a plano de levantamiento
topográfico, pIano urbanístico y planos de perfiles viales conforme a los anexos de la
presente resolución.

Información catastral de los predios públicos. La información catastral disponible
sobre los inmuebles públicos, en relación con su información jurídica.

8. Que con el fin de conocer el área correspondiente al desarrollo urbanístico objeto
de la presente legalización, el grupo técnico y jurídico de la Secretaría de Planeación
realizó el estudio de los documentos jurídicos y planos aportados por los propietarios de
los lotes de terreno.

9. Que como resultado del estudio técnico y jurídico del que tratan los numerales
anteriores, acompañado por el levantanliento tor 'gráfico, se pudo concluir que el polígono
a legalizar en el cual se ubica el asentamiento humano Divino Niño /, está conformado con
los siguientes folios de matrícula inmobiliaria e identificación catastral así:

9.1 Si bien. inicialmente en el artículo tercero de la Resolución No. 0347 de 2022 se
identificaron las siguientes matriculas inmobiliarias:

rcdial11 u

m)c ciicíó¿)-1
6¿i¿R)-1 o-lo361 150001000
68001010301150003000
68001010801 1 50004000
30 1 1 50005000
[ i$301150006000
68001010801150007000
680010 13 80 1 1 50008000
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6800101 JJ:JI 150014000
6íoü-o3-ago 1 1 50015000

Matricula
300-261837
300-258630
300-277961
300-277963
300-277960
300-277959
300-277958
300-277957
300-277956
300-277955
300427347
300-271310
300-27131 1
300-271312
300-271313
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68001010801 -1 50016000
8 017000
68001010801150023000
68001010801150018000
m8 lol0801150019000
68001010801150020000
68001010801150021000am 01150022000
68001010801150028000
68001010801150027000
68001010801150026000
68001010801150025000

300-271314
300-271315
300-278221
300-271305
300-271306
300-271307
300-271308
300-271309
300-271526
300-427344
300-427345
300-427346

9.2 Una vez realizado el análisis de la documentación presentada y de las firmas
reeolectadas a los propietarios, la revisión del alinderamiento de los títulos y la información
catastral se pudo establecer que debían incluirse los siguientes predios:

300-27796268001010801150010000
300-271 52868001010801 150002000

68001 000200060044000 300-131513

En (,onsecuencia1 de las matrículas 300-277962 y 300-271528 se pudo establecer que ya
hacían parte del proceso y que los propietarios hacían parte de la actuación iniciada; y
respecto a la matrícula 300-131513 se incluyó para la proyección de una ampliación de la
vía principal de acceso al asentamiento humano, para la cual se procedió a citar e iniciar
c.oncertaciones con el propietario, sin obtener los resultados esperados en virtud de la
situación jurídica del predio, finalmente se incluyó como proyección vial futura con el fin de
garantizar una ruta de mejoramiento al acceso vial de dicho asentamiento.

10. Que, basado en lo anterior en el artículo 6' de la Resolución Conjunta 1101 SNR
11344 1(JAC de 2020, se determinan los procedimientos catastrates con efectos
registrales, y dentro de ellos se establece el procedimiento de rectificación de área por
imprecisa determinación con efectos registrales, así: “6.2 Procederá cuando los linderos
estén debida y técnicamente descritos, sin variación pero que a lo largo de la tradición del
bien inmueble el área no haya sido determinada adecuadamente, (.. .). A efectos de llevar
a cabo la rectificación, el Gestor Catastral competente expedirá el acto administrativo
suJeto a registro”. Dicho mecanismo es idóneo para rectificar la información
correspondiente a la cabida de los lotes de terreno que presenten diferencias entre la
información catastral, el levantamiento topográfico y la información registral.

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2' del Decreto Nacional 149 de 2020
que modifica el capítulo 5 del Decreto Nacional 1077 de 2015, la Secretaría de Planeación
Municipal, como resultado de los análisis jurídicos y técnicos que adelantaron los
profesionales y técnicos del grupo de legalización de asentamientos humanos, definieron
las condiciones urbanísticas a las que en adelante se sujetará el asentamiento objeto de
legalización

12. Que, así mismo en el parágrafo 1 del artículo 221 del Acuerdo Municipal No. 011
de 2014 “Por el cua í se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación
del Municipio de Bucaramanga 2014 – 2027”, al tenor se señala: “(.. .) Parágrafo 1. En las
áreas con tratamiento de mejoramiento integral en la modalidad de reordenamiento en las
cuales se hayan realizado o se realicen estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, será
precisada la norma por la Secretaría de Planeación para determinar su regularización
urbanística, condiciones de ocupación de la zona y edificabilidad, de acuerdo con los
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resultados de dichos estudios y las acciones de mitigación y prevención del riesgo
establecidas en estos. Estas normas se incorporarán a la reglamentación vigente mediante
resolución expedida por la Secretaria de Planeación municipal.”

13. Que el parágrafo segundo del artículo 437 de Acuerdo 011 de 2014 “Por el cual se
adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de
Bucaramanga 2014 – 2027” , establece : “ Parágrafo 2. Cuando exista proximidad territorial
y social de un grupo de viviendas en suelo rural, estos se denominan asentamientos
humanos rurales y deben cumplir con las condiciones de vivienda rural establecidas en
este Plan. De manera excepcional los asentamientos humanos rurales próximos al
perímetro urbano de Bucaramanga pueden ser objeto de legalización si cumplen con las
condiciones establecidas para estos procesos en las normas nacionales y municipales
sobre la materia. Posteriormente pueden ser objeto de mejoramiento integral y/o
regularización urbanística, que vincule programas de generación de espacio público,
dotación de equipamientos comunitarios, prevención y mitigación de riesgos y disminución
de impactos sobre el área natural rural.”

14. Que, aunado a lo anterior, el inciso tercero del artículo 2.2.6,5.1. del Decreto
Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 0149 del 2020 establece: “ La
legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano cuando a ello hubiere
lugar, sujeta a la disponibilidad técnica de servicios o a la implementación de un esquema
diferencial en áreas de difícil gestión; y la regularización urbanística del asentamiento
humano, entendida cómo la norma urbanística aplicable y las acciones de mejoramiento
definidas por el municipio o distrito en la resolución de legalización” .

15. Que el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Planeación dio a conocer a la
comunidad el plano de loteo, para lo cual llevó a cabo la actividad de socialización al sector
el día ocho (08) de octubre de 2022, conforme consta en las actas de asistencia y
aceptación suscritas por propietarios y poseedores de los inmuebles que reposan en el
archivo de la Secretaría de Planeación

16. Que al momento de socializar el plano de loteo inicial, se determinaron 8 manzanas,
identificadas por las letras A, B, C, D, E, F, G y H, no obstante, al realizarse el estudio
técnico se determinó que las manzanas A y B, conformadas por 9 lotes en total, se
encontraban totalmente ubicadas en suelo de protección urbano, conforme se evidencia
en el Acuerdo 01 1 de 2014 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de
segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 – 2027”, sIendo improcedente
la legalización del área compuesta por las mencionadas manzanas, en virtud de lo
contemplado en el artículo 2.2.6.5.3 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el Decreto
149 de 2020 en concordancia con el artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y se excluye del
proceso de legalización. Realizada la exclusión, no deja de existir la denominación de las
manzanas A y B, sino que se reasigna el nombre de las manzanas, desapareciendo
finalmente las que en un comienzo se denominaron H y G; sin afectar el margen de
socialización y aprobación del plano de loteo inicial realizado por la comunidad del
asentamiento humano

17. Que la Secretaría de Planeación del Municipio de Bucaramanga, en cumplimiento
del artículo 2.2.6.5.2.2. del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto
Nacional 0149 del 2020, realizó publicación en el periódico El Frente el día 14 de octubre
de 2022, informando a los poseedores, propietarios, urbanizadores, terceros que puedan
estar interesados o puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el
proceso de legalización

18. Que, aunado a lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.2.4.
del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 0149 del 2020, se
realizó publicación en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga y se fijó AVISO en la
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cartelera de la Secretaría de Planeación por diez (10) días, informando a la comunidad,
propietarios o urbanizadores y terceros interesados, la posibilidad de consultar el estudio
urbanístico final para el Asentamiento Humano Divino Niño /, aviso que fue fijado el día
doce (12) de mayo de 2023 y desfijado el día veintinueve (29) de mayo de 2023.

19. Que la propietaria inscrita y representante de los demás propietarios inscritos en el
folio de matrícula inmobiliaria 300-261837 del lote de mayor extensión, de manera expresa
en mesa de trabajo de fecha 12 de diciembre de 2022 realizada en la Secretaría de
Planeación; y el propietario inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 300-427347 del lote
de mayor extensión, de manera expresa en mesas de trabajo de fechas 12 de diciembre
y 17 de diciembre de 2022 realizada en el asentamiento humano "Divino Niño l’',
manifestaron la intensión de comparecer al proceso y hacer entrega jurídica, real y material
de las zonas afectadas al espacio público en sus diferentes modalidades en beneficio de
la comunidad según se establezcan como resultado del proceso de legalización
urbanística del Asentamiento Humano Divino Niño 1.

20. Que, dentro del término descrito anteriormente en el desarrollo del proceso, no se
presentaron objeciones o recomendaciones al estudio urbanístico publicado para ser
considerados en el presente acto administrativo.

21. Que la Secretaría de Planeación una vez realizados y revisados los eétudios,
diseños y planos respectivos, en concordancia a lo establecido ar+ícuÉo 2 del Decreto
Nacional 149 de 2020 que modificó el capítulo 5 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, considera viable la legalización y regularización del Asentamiento
Humano Divino Niño /; en consecuencia, los estudios, diseños, planos, y demás
documentos que dan cumplimiento al procedimiento establecido al efecto se encuentra a
cargo de dicha dependencia.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN: Declárese legalizado y
regularizado urbanísticamente el asentamiento humano denominado “Divino Niño 1”

ubicado en la Comuna 1 del Municipio de Bucaramanga, que conforma un área total de
22.232 M2 a partir de los lotes de mayor extensión e individualizados que a continuación
se exponen:

No. Predial
8 0
©OOI 010801150001000
68001010801150010000
68001010801150002000
68001010801150003000
68001010801150004000
68001010801150005000
68001010801150006000
68001010801150007000
68001010801150008000
68001010801150009000
68001010801150011000
68001010801150024000
68001010801150012000
68001010801150013000
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Matricula
0
300-258630
300-277962
300-271528
300-277961
300-277963
300-277960
300-277959
300-277958
300-277957
300-277956
300-277955
300-427347
300-271310
300-271311
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68001010801150014000
68001010801150015000
68001010801150016000
68001010801150017000
68001010801150023000
68001010801150018000
68001010801150019000
68001010801150020000
68001010801150021000
68001010801150022000
68001010801150028000
68001010801150027000
68001010801150026000
68001010801150025000
68001000200060044000

PARÁGRAFO: En adelante el asentamiento humano al que se refiere el presente artículo
será un barrio de la ciudad de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO. CONTENIDO BÁSICO DE LA RESOLUCIÓN DE
LEGALIZACIÓN: Aprobar los planos y documentos que a continuación se relacionan los
cuales hacen parte integral de este acto administrativo, y están aprobados y a cargo de la
Secretaría de Planeación

PLANOS
Título

Plano de levantamiento topográfico
Plano de delimitación de la Legalización
Plano de alturas de las edificaciones existentes
Plano de zonas de reserva para el desarrollo de infraestructura
vial y servicios públicos domiciliarios
Plano de protección ambiental
Plano de amenaza y riesgo
Plano de clasificación del suelo
Plano de definición de usos del suelo
Plano de programas, operaciones y proyectos estructurantes.
Plano de acciones de mejoramiento previstas
Plano de obligaciones resultantes del proceso de Legalización
Plano de afectaciones y/o condicionamientos
Plano de Loteo – propuesta urbanística y cesiones públicas
Plano del polígono de Legalización
Plano Englobe Predio Duran

Plano No.
DN-1
DN-2
DN-3
DN4

DN-5
DN-6
DN-7
DN-8
DN-9
DN-10
DN-1 1
DN-12
DN-13

nDT1
DN-15

ANEXOS
TipoTituloAnexo

DocumentoEstudio Urbanístico final 2023A1
DocumentoEstudio de títulos 2023A2
DocumentoA3 Estudio social 2021-2022
DocumentoConcepto Técnico de Amenaza y/o Riesgo 2023,A4
DocumentoActas de socialización, reunión e inspección ocular, encuestas yA5

documentos jurídicos 2022-2023
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300-271312
300-271313
300-271314
300-271315
300-278221
300-271305
300-271306
300-271307
300-271308
300-271309
300-271526
300-427344
300427345
300-427346
300-1 31513
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Estudio (CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S.A.S. DIVIÑO
NIÑO 1)

Resolución de Inicio de Legalización 0347 del 2022
Boletín de Nomenclatura

CD

Documento
Documento

ARTÍCULO TERCERO. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE LEGALIZACIÓN Y
REGULARIZACIÓN: El área de legalización y regularización sobre la cual se aplica la
normatividad de la presente Resolución, está conformada por las áreas que se describen
a continuación:

El Barrio “ Divino Niño /” tiene un área aproximada de 22.232 M2 según estudio de títulos
y que se aprueba por medio del presente acto, así:

Se encuentra constituido y consolidado en un área ubicada en la jurisdicción del Municipio
de Bucaramanga, el área identificada según levantamiento topográfico efectuado en
campo es de 22.232 M2. el cual linda así:

LINDEROS

M–mm
1

s o1

LINDERO 1 : inicia en el punto M1 en línea quebrada sentido
nor-este en distancia 46,37 metros hasta el punto M2
colindando con el predio 68001-01-08-0041-0084-000
LINDERO 2: inicia en el punto M2 en línea recta sentido sur-
este en distancia 5,20 metros hasta el punto M3 colindando
con vía a la costa al medio faja de retiro del predio 68001-
00-02-0006-0044-000

P LINDERO 1: inicia en el punto M3 en línea quebrada serra
Sur-oeste en distancia 419,51 metros hasta el punto M4
colindando con el predio 68001-00-02-0006-0044-000.

3 LINDERO 1: inicia en el punto M4 en línea quebrada sentido
nor-oeste en distancia 31,15 metros hasta el punto M5
colindando con Vacío Catastral. LINDERO 2: inicia en el

punto M5 en línea quebrada sentido noroeste en distancia
48,76 metros hasta el punto M6 colindando con el predio
68001-01-08-0041-0085-000 LINDERO 3: inicia en el

punto M6 en línea quebrada sentido nor-oeste en distancia
92,59 metros hasta el punto M7 colindando con Vacío
catastral. LINDERO 4: inicia en el punto M7 en línea
quebrada sentido nor-este en distancia 32,96 metros hasta
el punto M8 colindando con el predio 68001-01-08-0041-
0085-000

4 LINDERO 1 : inicia en el punto M8 en línea recta sentido nor-
este en distancia 12,65 metros hasta el punto M9 colindando
con Vacío catastral LINDERO 2: inicia en el punto M9 en
línea quebrada sentido nor-este en distancia 303,07 metros
hasta el punto M1 colindando con el predio 68001-00-02-
0001 -0871 -000

\)
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LINDERO l MOJON

2 1 M2

3 1 M3

4 1 M4

6 1 M6

7 1 M7

8 1 M8

9 1 Mg

ARTÍCULO CUARTO. CONFORMACIÓN DEL ÁREA DE LEGALIZACIÓN Y
REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA: El desarrollo urbanístico existente denominado
Divino Nino 1 consta de los siguientes lotes:

ARTÍCULO QUINTO. CUADRO DE ÁREAS GENERAL: El área objeto de legalización y
regularización urbanística del barrio Divino Niño 1 es la que se discrimina y detalla en el

siguiente cuadro de áreas general y el cuadro de áreas detallado, las cuales se reflejan en
el plano de propuesta urbanística:

CUADRO DE
s m

POLG
(TOPOGRAFÍA)

URBANO DE PROTECCION

OBRA DE MITIAGACION

AISLAMIENTO TALUD

AFECTACION POR NO CUMPLIR CON
AREA MÍNIMA DE LOTEO

ÁREA NETA

PUNTO INICIAL

NORTE 1 2.349.857,922

ESI E 1 4.985.212,672

NORTE 1 2.349.892.107

ESE 1 4.985.227,154

Ml

NORTE

ESrE

NORTE

ESrE

NORTE

M5
ESÍE

NORTE

ESTE

NORTE

NORTE

ESrE

NORTE

ESrE

MANZANA
A
B

C

E
F

TOTAL LOTES

CUADRO DE LINDEROS Y COORDENADAS DIVINO NIÑO 1

U RUMBO

NORTE 1 2.349.892,107
M2

ESTE 1 4.985.227, 154

NORTE 1 2.349.888,314

2.349.888,314

4.985.230,711

4.985. 132,899

2.349.488,770

4.985.105,317

2.349.502, 119

2.349.544,990

4.985.084,928

2.349.628,819

4.985.068,890

2.349.659,450

4.985.074, 132

2.349.662, 185

4.985.086,506

MNIÑÓ 1

mR11
22.232,00

0222
46.37

5.20M3
ESrE

NORTE

4.985.230,711

4.985.132,899

2.349.488,770

419.51M4
ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

4.985.105,317

2.349.502, 119

31.15MS

2.349.628,819

4.985.068,890

2.349.628,819

48.76Má
ESTE

NORTE

92, 59M7

ESTE 4.985.068,890

NORTE

ESTE

2.349.659,450

4.985.074, 132

32.96MB

NORTE 2.349.662, 185

4.985.086,506

2.349.857,922

4.985.212,672

12.65M9
ESTE

NORTE

303.07MI
ESTE

NÚMERO DE LOTES
B
12

12

10

5

81

2.245,82

1.312,44

1.859,61
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TIPO DE LINEA

LINEA QUEBRADA

COLINDANTE

68001.0148404 1 -0084000NOR-ESTE

VIA A LA COSTA AL MEDIO
FAJA DE RETIRO DEL

PREDIO 6800340-024006-

0044400

SUR-ESTE LINEA RECTA

LINEA QUEBRADA6800140424®6.0044400SUR-OESTE

VACIO CATASTRAL LINEA QUEBRADANOR-oEsrE

680014148404 1.0085400 LINEA QUEBRADANOR<:>ESÍE

LINEA QUEBRADANOR-oEsrE VACIO CATASTRAL

LINEA QUEBRADANOR-ESTE 6800 10148404 14085400

NOR.ESTE VACIO CÁTASTRAL LINEA RECTA

6800140424® 1.0871000 LINEA QUEBRADANOR-ESTE

5.494,35
22.232,00

Calle 35 N'’ 10 - 43 Centro Administrativo, Edificio Fase
Carrera 11 N'’ 34 - 52, Edificio Fase II

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777
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Código Postal: 680006
Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia
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]6 526

68001010801150002000 1 300-271528

68001010801150003000 1 300-277961

6 963

68001010801150005000 300-277960

300-27795968001010801150006000

300-27795868001010801150007000

68001010801150008000 300-277957

300-27795668001010801 150009000

68001010801150011000

300-277955
300-427347
300-271310
300-271311
300-271312

300-271313
300-271314

68001010801150024000
68001010801150012000
68001010801150013000
68001010801150014000
68001010801150015000
68001 010801150016000

68001010801150017000 1 300-271315

68001010801150023000 1 300-278221

2
MANZANA D

mTmm
:}}

0222
8,1

9

10

11

12

12,1

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24
25
26

27

28

29

30

31

32

1

4
5

3
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850,32

52,87
70,65

101 ,96

441.16

1.235,49

88,36
48,20

33,56

66,15

58,44

39,52

55,89

446,00

84,05
80,48
89,05
93,36

91 ,64

56 ,04

53,47

87,46

69,19

61 ,00

31 ,33

41 ,39

68,68
70,64
85,00

Calle 35 N' 10 - 43 Centro Administrativo. Edificio Fase I

Carrera 11 N' 34 -. 52. Edificio Fase II

Conmutador: {57-7) 6337000 Fax 6524777
Página Web: www.bucaramanga.gov.co

Código Postal: 680006
Bucaramanga, Departamento de Santander. Colombia

–F–1
=

H
8,61

32,62

354,06

FoMIJb
con área

mínima de
Loteo

11ns ;miento
Talud

Aislamiento
Talud

Aislamiento
Talud

Aislamiento
Talud

Obra de
Mitigación

Aisla¿=i;rÍt;
Talud

33,56

1 ,37

23,77

22,38

35,03

258,35

97,26

Aisla-miento
Talud

Aislamr ito
Talud

Áist;;blieIItO
Talud

Aislamiento
Tat ud

F;TIto-
Talud

Aislamiento
Talud

mI ;;lie IItO
Talud

Ño„le
con área

mínima de
Loteo

Aislamiento
Talud

R-;Tú;;iBle
con área

mínima de
Loteo

4,37

14,25

17,15

29,60

34 ,47

60,22

29,68

1 ,65

0,12

41 ,27

Urbano de
protección
OF)ra de

Mitigación

603,48

52,87
70.65

101 ,96

1 432,55 1
Aislamiento

Talud
Cubano de
protección
oFF= -ie

Mitigación

848,81

88,36
48,20

0,00

64,78

34 ,67

17,14

20,86

90,39

80,48
89,05
93,36

87,27

41 ,79

36,32

57,86

34,72 69,19

1 o.78 1 61.oo 10,78

0,00

0,00

68,68
70,64
85,00

850,32

52 ,87
70,65

101 , 96

441 ,16

1.235,49

88,36
48,20

33,56

66, 15

58,44

39,52

55,89

446, 00

184,23
95,98
84.05
80,48
89,05
93,36

91 ,64

56,04

53,47

87,46

31 ,33

41 ,39

68,68
70,64
85,00
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ÁREA
UTIL

OBLIGACIONES URBANiSTICAS

VIA VEHICULAR
Lrea Total

3.557,22

n54
-1
––––r––-

1[
2066,04

0
c>
3
00

b 3a
0
cr)3
LUa
cri

<2
0
N

VÍAS PÚBLICAS VIAS PEATONALES
Área Totai

PANTALLA ANCLADA
\rea Total
TALUD 1

r

PARQUE RECREATIVO
LINEAL
,rea Total

20661814OBRA DE MITIAGACION

_1 ,43

164,62

TALUD

CESION TIPO A

ÁREA UTIL
DESCRIPCIÓFE ÁE

IE FA

.111E:: I' "="' 'é;E::„==,"'„:'~Í"'::::"c o D 1 G o c A T A s T RA L 1 1 Inf: : : :1:EtA

MANZANA A

th
8
<

>

2n
ai
3
ac

b<

68001000200010871000 1 300-261837

MANZANA B

MANZANA C

68001010801150001000 1 300-258630
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ÁREA AFECTADA POR
OBRA DE MITIGACIÓN,

URBANO DE
PROTECCION Y/O
AISLAIVIIENTO DE

TALUD

3.557,22

255,97
1.001 ,43

;6,35
67,78

164,62

10.202,88

1

2

3

4
5

6

7

8

1

101 ,35
80,25

101 ,02

75,12
318,84

89,00
135,82
M5

76,49

61 ,47

58, 10

51 ,61

49,49
54,26
63,37
74,31
44,30
71 ,01

69,21

4,1
4,2
5
6
7
8
9
10

11 11 ,85

15,69

0,91

49.90

49,79
62 ,67
60,87
43,02
45,76
80, 12

60,97

1

2

7

8
152,82

c a E E e 3 5 N o 1 o 4 3C: :2}? 8d l! njsi T t120 1 A 1:lo FTsT 1 : \3P
Conmutador: (57 -7) 6337000 Fax 6521777

Página Web: www.bucaramanga.gov.co
Código Postal: 680006

Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia

6.534,77

ÁREA
NETA

86,25

92, 16

75, 12
31878

41,14

61 ,47
58,10
51 ,61

49,49
54 ,26
1M8
74,31
44,80
71 ,01

69,21
Urbano-Te
protección
Urbano de
protección
Aislamme FJ

Talud

38,05

33,19
62.67
60,87
43,02
45 ,76
80,12
60, 97

150,65

gM

ÁREA TOTAL

51 ,37 101 ,35

80,25

101 ,02

75,12
318,84

89,00
135,82

55,32

76,49

61 ,47

58,10
51 ,61

49,49
54 , 26
63,37
74,31
44,80
71 ,01

69,21

49,90

49,79
62,67
60,87
43,02
45.76
80,12
60,97

152,82



ALCA LOjA DE
BUCAIiAXL\XC 3r\
Mun:: ip;9 de Bacaí&rnünp8 0222

7 ) 9 7

680010108011500001000 1 300-258630 CaIEe 30 N 33.96 1 33,96

68001010801150010000 1 300-277962 Calle 29 BN l07,65 1 l07,65

8 0
68001010801150027000
68001010801150023000
68001010801150024000
68001010801150024000

300-427347
300-427344
300-278221
300-427347
300-427347

Calle 29 N
4 3 1 1 2 1 A i s ;aIT: : n t o 1 1 2 5 1 3 5

28,86

168,47

28,86

230,46

Calle 28 N

Calle 29AN
68001010801150023000
68001010801150027000
5 i

300-278221 2 0 1 1 6 5

21 ,58
300-427344
300-278221

Carrera 20 E 21 ,58

68001000200010871000 1 300-261837 OBRA DE MITIGACION (Pantalla Anclada)
LOTE SALDO 2 2.066,04 2.066 ,04

68001010801150023000 300-278221 TALUD 1

45,52
AistarrFent o

Talud
Urb-;no-de
protección68001010801150027000 300-427344 20,83

1.43

164,62

67,78

CESION TIPO
A

300-261 837

SUBTOTAL

TOTAI_

ESPACIO 1 PARQUE
PUBLICO 1 RECREATIVO
LOCAL 1 LiNEAL68001000200010871 000

164,62

6.857,09

22.232,00

322,32 6.534.77

15.494,35

PARÁGRAFO: Dentro del plano de levantamiento topográfico y urbanístico final del barrio
“Divino Niño” los LOTES F3, F4 Y F5, ocupan parcialmente suelo rural, según lo establece
el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramanga, de conformidad con lo
establecido en el parágrafo segundo del artículo 437 de Acuerdo 011 de 2014, Plan de
Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramanga, el inciso tercero del artículo
2.2.6.5.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 0149 del
2020 y que se cuenta con la disponibilidad técnica de servicios públicos, dichas áreas se
incorporan al perímetro urbano del Municipio de Bucaramanga

ARTÍCULO SEXTO. ENGLOBE Y RELOTEO, PREDIOS CON DIFERENCIA DE
DISTRIBUCION ESPACIAL: los predios que fueron segregados del mismo predio de
mayor extensión mediante múltiples actuaciones urbanísticas realizadas sobre el predio
identificado con matrícula inmobiliaria número 300-224752 y sus matrículas derivadas que

b.j

Calle 35 N' 10 - 43 Centro Administrativo, Edificio Fase
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68001010801 150021 000
68001 ol080115002000d
68001010801150019000
Mololm5

300-271306
300-271 no
300-271308
300-271 309

68001 010801 1 50024000 300-427347

68001010801150023000 1 300-278221

68001010801150027000 1 300-427344

68001010801150026000 1 300-427345
MANZANA E

68001010801150025000 1 300-427346

68001010801150024000 1 300-427347

MANZANA F

LOTE
SALDO 1

PREDIOS LOS
ZAMBRA NOS

68001 C)0C)20001 0871000 300-261837

TUBTOTALES AA

mAmLmDESCRI PCI

c o D 1 G o c A T A s T R A L 1 1 1:: : 1 r1PAT1h I D E s T I N A c 1 ó N

6800m8n'5 d
68001010801 150002000
68001 000200010871000
68001 000200060044000
68001010801150001000

300-427347
300-271528
300-261837
300-131513
300-258630

Vía I Carrera 20 F-

Vehicular 1 Calle 29N

VÍAS Y
FRANJA DE

CIRCULACION

68001000200010871000 300-261837

Vías
Peatonales

68001000200010871000 300-261837

68001000200010871000 1 300-261837 1 1 1 Calle 30 CN
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79,87
105,61
11 1 ,74
120,67

190,36

6
7

8

9

10

11

56, 35

12

40,69

59,061

2

3

4

64,61

87,65

75,89

61 ,49

45,68

88,63
8

9

122,80

137,17

3.334 , 7810

66,14
109,00
80,63
290,92
233,15

4
5

2.643,71

15.3fn9

DESCRIPCIÓN

Calle 30 AN

Calle 30 BN

7,45

40,69

28,49

23,33

52,35

15,51

72,19

425,98

29,36

373,10

1.930,21

698,06
5.1 72,03

ÁREA AFECTADA
Y/O CONDICIONADA

MHp

3,76

12,97

0,75

69,65

c a I i e 3 5 N o 1 o H 4 3 c e n t r o A d lm É n i s t ra ti v o } Edt 6 ci o Fa seP
Carrera 11 N'’ 34 - 52, Edificio Fase II

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777
Página Web: www.bucaramanga.gov.co

Código Postal: 680006
Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia
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79,87
105,61

11 1 ,74

120,66

190,36
Aislarniento

Talud
Ai;tamierito

Talud
No curnpie
con área

mínima de
Loteo

7ii;Iii;;brTi;
Talud

75-En-a;
Mitigación

Aislamiento
Talud

Aislafr;iento
Talud

48,90

72,14

75,89
61 ,49

45,68

88,63

122,80

64,98
AislarrM

Talud
7ib;;a;
Mitigación
Urbano ae-
protección

Aislgmi¿nto
Talud

2.506,34

66,14
109,00
80,63
290,92
233, 15

Urbano Fe

protección
Aislamiento

Talud

15,44

10.202,88

ÁREA
NETA

3.557,22

Urba-R1 7;
protección

Aislami¿nto
Talud

Urbano de
protección
Of)r; de

N4itigación

53,09

113,89

59,43

79,87
105,61
11 1 ,74
120,66

190,36

56.35

40,690,00

7,24 59,06

12,26 64,61

87,65

75,89

61 ,49

45,68

88,63

122,80

137,17

3.334,78

66, 14

109,00

80,63
290,92
233,15

2.643,71

15.374,91

ÁREA TOTAL

3.557,22

56,85

127,61

225,99


